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Machala, 2 de Mayo del 2019 

Señora 
CARMEN RUTH CHAVEZ PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta Universal de accionistas de la 
Compañía CAMARONERAS MARESCISNE — S.A., celebrada el día de hoy, 

lo designó a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de 

5 años, ejerciendo la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo.- 

La compañía CAMARONERAS MARESCISNE —S.A., se constituyó mediante 
”» escritura pública otorgada el 14 de Septiembre del 2006 ante el Notario 
** Quinto del cantón Machala Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 922, el 27 de Octubre del 

2006.- 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder a 

inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores 

éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 
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* De Usted muy atentamente, 
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PatriciaWVeintifhilla Armijos 

Presidente de Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL — de la Compañía, para el cual he 
sido elegida.- Machala, 2 de Mayo del 2019.- 
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CARMEN RUTH CHAVEZ PEREZ 
C.C. 0704528280



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1922 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 516 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERAS MARESCISNE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHAVEZ PEREZ CARMEN RUTH 

IDENTIFICACIÓN 0704528280 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA CONJUNTA CON EL PRESIDENTE EJECUTIVO,- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    FECHA DE EMISIÓN: MAÉHALA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 

ROSA IZA ILA S 
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